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RESOLUCION ALCALDIA 

 

 
 

En relación con el procedimiento que se sigue en este Ayuntamiento para la 

AMPLIACION DE BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIAR DE SALA mediante el 

procedimiento selectivo de Concurso-Oposición, en Teatro-Auditorio Municipal o en 

cualquier otro edificio o instalación municipal susceptible de celebración de actos 

públicos, en los supuestos y casos en que no puedan ser desarrollados por el personal 

propio del Ayuntamiento. Las contrataciones que se efectúen con cargo a la misma lo 

serán en régimen laboral, de carácter temporal y a tiempo parcial, dotada con las 

retribuciones básicas establecidas en la Relación de Puestos de Trabajo, en su defecto, 

por las retribuciones aprobadas en Junta de Gobierno Local para el personal que accede 

al puesto de trabajo desde las Bolsas.  

 

 Expirado el plazo de presentación de instancias, así como el de subsanación de 

documentación, para la selección de candidatos/as, mediante el sistema de Concurso-

oposición libre, para la constitución de Bolsa de Trabajo de Asistentes de Sala, en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Base Quinta de las que regulan la convocatoria, en 

uso de las facultades conferidas por el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local,  

 

R E S U E L V O 

 
 Primero: Aprobar la Lista Definitiva de Admitidos/as y Excluidos/as, para la 

constitución de la Bolsa de que se trata, que queda fijada como sigue: 

 

 

 ADMITIDOS/AS: 

 

Nº orden. ASPIRANTE 

1.- ALMARCHA VILLAHERMOSA, PAULA. 

2.-  ARMERO TORRES, DAVID. 

3.- AZAÑON SEVILLA, MERCEDES. 

4.- CARDOS GÓMEZ, JUAN LUIS. 

5.- CARRETÓN CATALÁN, CARLOS. 

6.- CHOQUE GARCÍA-CERVIGON, ESTHER. 

7.-  DIAZ RODRÍGUEZ, LAURA 

8.- FERNÁNDEZ JIMÉNEZ, ISRAEL. 

9.- JIMÉNEZ MOYA, MARÍA JOSÉ. 

10.- LÓPEZ RUIZ, ROSA GEMA. 

11.- MEZCUA SÁNCHEZ DE LA ROSA, RUTH 

12.- MUÑOZ PATÓN, ALBA 

13.- PATÓN ANDÚJAR, JOSÉ LUIS. 

14.-  ROLDAN MUNERA, PILAR. 

15.-  SERRANO MARQUEZ, MAR. 

 

 

 

 
NO ADMITIDOS/AS.      
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Núm. Orden. ASPIRANTE Motivos 

exclusión 

1.- BARRILERO SÁNCHEZ, MONTSERRAT 4 

2.- DELGADO GARCÍA ABADILLO, Mª JOSÉ 4 

3.- DURO MORENO, VANESSA 4 

4.- MATEOS ARMERO, ELIA 4 

5.-  MONREAL OLMEDO, Mª DEL PILAR 4 

6.- RODRIGUEZ LIGERO, ELISA MARÍA 4 

7.- RODRÍGUEZ SÁNCHEZ-MIGALLÓN, BLANCA 4 

 

 

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

 

 1º.- No adjunta fotocopia DNI. 

 2º.- No adjunta original o copia de la titulación requerida. 

 3º.- Si procede, fotocopia de acreditación oficial de equivalencia de Título 

requerido. 

 4º.- No adjunta original o fotocopia compulsada  del resguardo de ingreso 

de los derechos de examen o acreditación de que se hallen exentos del pago de 

dicha tasa, en cuyo caso deberán aportar documentación acreditativa en la 

forma prevista en la Base 4ª de las que regulan esta convocatoria.  

   

   
Segundo: Fijar la composición nominal de la Comisión de Selección, de acuerdo 

con lo previsto en la Base Sexta de las que regulan la convocatoria, que queda fijada en 

la siguiente manera:  

 

- PRESIDENTE/A: 

 

o Titular: Pedro Padilla Zagalaz. 

o Suplente: Pilar Menchén Serrano. 

 

- SECRETARIO/A: 

 

o Titular: Pilar Jiménez Ramírez. 

o Suplente: Mª Eugenia Cantón Ordoñez. 

 

- VOCALES: 

 

o Titular: Andrés Ocaña Carretón. 

o Suplente: Jesús Sánchez Serrano. 

 

o Titular: Mª José Serrano Zarco. 

o Suplente: Josefa Serrano Sánchez-Rey. 

 

o Titular: Soledad Sánchez-Rey Moya. 

o Suplente: Consuelo Comuña Torres. 

 

  

La composición de la Comisión de Selección podrá ser recusada en la forma y 

casos que determina el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 
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Tercero: De conformidad con lo previsto en las Bases de la convocatoria, 

establecer las fecha que seguidamente se dirán para la realización de las distintas Fases 

de que consta el Proceso Selectivo:  

 

Baremación Concurso: Lunes, día 19 de Abril de 2021, a las 9,00 horas, 

edificio Universidad Popular/Escuela de Música, sito en C/ Tercia nº 32,  

esquina con vuelta a C/ Duque de Alba.  

 

Para este día y hora quedan convocados los y las componentes de la Comisión de 

Selección, en Sala de Juntas del Ayuntamiento.  

 

Fase de Oposición (Entrevista): Martes día 20 de Abril de 2021 a las 9,00 

horas, también en edificio Universidad Popular/Escuela de Música. 

 

Quedan convocados para este día y hora, las/los componentes de la Comisión de 

Selección y Aspirantes a constituir la bolsa de que se trata. 

 

Cuarto: Publicar la presente Resolución en el Tablón de Anuncios de la 

Corporación y página web del Ayuntamiento. 

 

Argamasilla de Alba, a 15 de Abril  de 2021.-  

 

EL ALCALDE, 

 

 

 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


